
 

 
 

   

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín, treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. - 

 

 
La petición formulada por conducto de apoderado judicial encuentra fundamento 
ahora, en los artículos 18 numeral 7, 28 numeral 14, 183, 184 y 185 del Código 
General del Proceso, razón por la cual es Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
DECRETAR pedido mediante apoderado judicial de la señora LILIANA MARÍA 
CUARTAS MEJÍA la siguiente prueba extraprocesal o anticipada, efecto para el 
cual se cita a la señora OLGA HELENA ZULUAGA HENAO a: 
 
INTERROGATORIO DE PARTE, para que conteste o responda cuestionario que 
formulará el vocero judicial de LILIANA MARÍA CUARTAS MEJÍA. 
 
Lo anterior, tendrá lugar en audiencia el día 16 de noviembre de 2023 a las 9:00 
A.M. que se llevará a cabo a través de la plataforma lifesize, de lo cual se hará 
saber a la parte convocante y citada oportunamente remitiéndoles el enlace o 
vinculo correspondiente. 
 
Así mismo, se le reconoce personería al abogado ROMEO PEDROZA GARCÉS 
para que represente a la solicitante de la prueba extraproceso (artículo 74 del 
CGP). 
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Proceso: Practica prueba extraprocesal  

Solicitante: LILIANA MARÍA CUARTAS MEJÍA 

Solicitado: OLGA HELENA ZULUAGA HENAO 

Asunto: 
Fija fecha para interrogatorio de parte/Diligencia 

extraprocesal 

Expediente 
digital: 

05001 31 03 001 2023-00133-00 

Correo 
electrónico: 

ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co

